
 

 

Comisión de Justicia, Interior y 
Víctimas 

 
 

ILMO./A. SR./A.: 
 

 La Comisión de Justicia, Interior y Víctimas, se reunirá el próximo miércoles, día 16 
de diciembre de 2020, a las diez horas, en la Sede de la Asamblea, al objeto de deliberar 
sobre el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.º PCOC 2036/20 RGEP 27767 a iniciativa de la  Sra. Dª. Macarena Elvira Rubio, 

Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, actuaciones concretas 
que ha realizado la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas para implantar el 
expediente judicial electrónico durante el año 2020. 

 
2.º C 635(XI)/19 RGEP 8743 del Sr. Consejero de Justicia, Interior y Víctimas, a petición 

del Grupo Parlamentario Más Madrid, al objeto de informar sobre situación del 
Comisionado de Gobierno para la Atención a las Víctimas del Terrorismo (Por vía del 
artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea). 

 
3.º Ruegos y preguntas. 
 

Madrid, 10 de diciembre de 2020 
 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
P.O.: LA LETRADA 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ILMO./A. SR./A. DIPUTADO/A DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
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